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PRECIOS DE SVSCR

Ayuntamientos, 50 pesetas a.1 ano. * ■
Tuntas vecinales, Juzgados municipa 

lae y asociaciones, o gremios, 35 pesetas 
a. año.. . .

Particulares, 35 pesetas al año y 17’50 
si semestre.

Se suscribe en Soria, en la Interven- 
c.on de fondos de l*a Diputación, siendo 
« pago adelantado. Numeró corriente 25 
íntimos y atrasado"50

cents de pts

ENCIAS" • .
L* Nose'i írtará ninguna comunica 

tión oficial que no venga registrada por 
conducto del Gobierno de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se inser • 
tará-n previo ingreso de su importe en la 
Caja provincial. En las subastas celebra

. das por entidades oficiales de cualquier 
clase, al otorgar los contratos de adjudi
cación, se exigirá el recibo que acredite >1 
pago de los anuncios según Reales órd -- 
nes de 3 Abril 18R1 y 9 Enero 1892
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'E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 363. .

Delegación provincial de Abasfecimientos y Transportes

Se pone en conocimiento de los industriales 
de esta provincia dedicados a la venta del plomo 
en barras y manufacturado, que para resolver las 
peticiones que cursen a la Comisaria general de 
Abastecimientos y Transportes respecto a los 
porcentajes de beneficio que deberán aplicar en 
la venta del mismo, han de formular propuesta 
de "los beneficios que consideren.equitativos, in 
dicando, al mismo tiempo, las tarifaá que regían 
en el año 1936 y sus márgenes entonces autoriza
dos, asi como también los aunientos sufridos por 
los diversos conceptos de contribución, seguros, 
subsidios, etc., a cuya propuesta han de acompa-* 
ñarse los oportunos informes del Sindicato corres 
pondiente, Delegación de Industria y de esta Je
fatura provincial.

Soria 22 de Octubre de 1941.
■ ' El Gobernador,

231o ■ Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 364. '

junta provincial de Carburantes

Se pone en conocimiento de los propietários 
de camiones, camionetas y furgones (tarjetas G), 
que para obtener los cupos correspondientes al 
mes de Noviembre próximo, será indispensable 
presentar sus vehículos .el día 30 del actual, a 
las once de su mañana, a la revista que se lleva
rá a cabo por personal técnico de la Delegación 
de Industria, a cuyo efecto, situarán las unidades 
en orden de llegada, en la calle de Nicolás Ra
bal, junto al bordillo del paseo, a partir de la 

puerta del mismo (izquierda de su marcha), en 
una sola-fila.

Los residentes en pueblos que disten más de 
20 kilómetros de la capital, pasarán análoga re
vista ante sus Alcaldías respectivas, el mismo 
día y hora. Dichas Alcaldías deberán certificar 
sobre el estado de los neumáticos del vehículo y 
confrontación de los mismos con los números que 
figuran declarados en la cartilla de suministro.

La imposibilidad de presentar los vehículos 
a esta revista, se justificará por escrito dirigido 
a esta Junta de mi presidéncia, antesxdel día 28 
de Octubre actual, no aceptándose ninguna otra 
forma. ' z

Empero el mejor cumplimiento de lo dispues
to, en evitación de perjuicios.

Soria 24 de Octubre de 1941.
El Gobernador-Presidente, ’

2346 Re mig io Sá n c h e z d e l  Al a mo .

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
Y CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.—PROVINCIA DE SORIA

Instrucciones a los Ayuntamientos y sus Juntasperi- 
' cíales para la confección del repartimiento de la 

contribución territorial, riqueza rústica y pecuaria 
amillarada. —Año 1942.

De acuerdo con lo dispuesto en la circular de 
la Dirección general de Propiedades y Contribu
ción Territorial, fecha 13 de los corrientes dando 
instrucciones a esta Administración sobre la for
mación del señalamiento, entre los municipios 
de esta provincia que tributan eñ régimen de cu
po, para el añó próximo, y en consecuencia con 
lo también establecido en la ley de este Ministe
rio de 26 de Septiembre yltimo, publicada en el 
Boletín oficial del Estado, núm. 278, correspon-

M.C.D. 2022
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diente al día 5 de los corrientes, esta Admiñis- 
traciói^da-por reproducida la circular de la mis
ma de 21 de Enero últimó {Boletín ojicial de la pro
vincia núm. 27) sobre confección de repartimien
tos con las ampliaciones siguientes:

1 .a Subsisten los aumentos en imponible, del 
67 y 110 por 100 respectivamente, creados por la 
ley de Reforma tributaria, según se trate de pue
blos de 1.a o 2.a Sección, sin más excepción que 
la riqueza correspondiente a fincas cuyos valores 
fueron-declarados en virtud de la ley de 4 de 
Marzo de 1932, y cuya cuantía se refleja en el se
ñalamiento adjunto. . .

2 . Para la confección del reparto, los muni
cipios cuya riqueza se hall.e afectada por la ley 
mencionada en la regla anterior, se atendrán a 
las instrucciones y datos qué, a tal efecto, les 
serán facilitados .por eí Negociado correspondien
te de esta Administración, sin que les sea facti
ble rectificar o alterar las cifras que se despren 
den del estado que al final de esta circular se 
.acompaña. En cambio, los Ayuntamientos no 
afectados por aquella ley, confeccionarán sus do 

, cumentoa cobratorios de modo análogo al año ac- 
. tual, reflejando en él las alteraciones producto 

de variaciones contenidas en los apéndices al 
amillaramiento aprobados con -anterioridad por 
esta oficina, ajustándose a la mojielaQión de re 
partos de 1941, o sea con separación de la rique
za base, el aumento y el total de imponible que 
supone ál reflejar este último, excepción de la 
parte de riqueza correspondiente a partidas ex
ceptuadas. •

Se pondrá especial cuidado al confeccionar el 
documento cobratorio consignar en el mismo, en 
la casilla de: «Número con que figuran en el 
apéndice de rectificación», el número que corres- 
da, pues de esta manera facilita al Negociado el
examen, y por tanto la aprobación rápida del re
parto. La escala Anal será fiel refiejo del total 
contribución del término, clasificada por las dis
tintas cuotas según su cuantía. ■

La falta de estos requisitos, tan solo, será ori 
gen de devolución con el carácter de «entorpeci
miento de aprobación» según estipula el artículo 
81 del vigente reglamento de Territorial.

3 .a El plazo de confección de los repartimien
tos será el siguiente:

Quedarán terminados al día 15 de Noviembre; 
expuestos al público en un plazo de ocho días, 
resolviéndose las reclamaciones presentadas an
tes del primero de Diciembre próximo, en cuya 
fecha unidos a aquéllas, o sea l^s formuladas 
contra resoluciones dictadas por los Ayuntamien- 

■ tos y Juntas periciales, se remitirán a esta Admi
nistración, sin excusa^ ni pretexto alguno, en 

unión de los documentos a que se refiere la circu.- 
■ lar de esta Administración de 21 de Enero último 
(Boletín oficial.de la provincia núm. 27) aludida 
al principio.de la presente.

1 No podrá concederse prórroga alguna, y en 
su virtud se advierte a los Ayuntamientos y Jun
tas periciales que el que no hubiera remitido los 
repartos y listas cobratorias dentro del plazo an
teriormente señalado, o sea antes del primero de 
Diciembre próximo, incurrirá en la multa de 50 
a 500 pesetas que establece el artículo 81 del vi
gente reglamento de Territorial, sin perjuicio de 
hacer extensivo a tales Corporaciones lo dispues
to en el articulo 27 del Real decreto de 10 de 
Agosto de 1923, que estipulan-«que aquéllos casos 
.en que las Juntas periciales y Ayuntamientos no 
cumplimenten o extiendan a su debido tiempo los 
documentos cobratorios anuales encomendados a 
'tales entidades (padrones, listas -cobratorias y 
matrices de recibos), serán confeccionados, por. 
la Administración a costa de los respectivos 
Ayuntamientos, después de impuesta la corres
pondiente multa».

4 .a Se recuerda a .los Ayuntamientos que tie
nen concedidos anticipos para la construcción de 
caminos vecinales la obligación de formar sus re
partos especiales en igual plazo que el señalado 
para el repartimiento de rústica, ateniéndose a 
las normas que les fueron comunicadas en tiem
po oportuno.

■ 5.a Con referencia a los plazos de presenta
ción de documentos cobratorios de rústica cafas- 
trada, se hace extensivo lo dispuesto en esta cir
cular (regla 3.a) a los términos municipales inte
resados, derogando lo preceptuado en la circular 
del Negociado correspondiente {Boletín oficial de 
la provincia de 19 de Septiembre próximo pasa
do) por error de notificación en los plazos que en 
ella se anunciaban y no ser factible la labor de
aprobación de documentos y confección de los 
respectivos estados de valores con antelación al 
final del corriente ejercicio," como se halla esta 
blecido. ' ;

Esta Administración encarece a las Juntas pe
riciales el cumplimiento del servicio dentro de 
los plazos a tal efecto señalados, y, así, coadyu
varán a la rápida aprobación de los repartoá, y 
por ende a la cobranza de esta contribución, no 
dando lugar a que por esta oficina les sea impues
ta sanción alguna, pues en caso contrario será 
exigida con todo rigor, siendo la primera en la
mentarlo.

Soria 23 de Octubre de I941.r-El Adminis
trador interino, Godofredo Valencia.—Visto 
bueno.—El Delegado de Hacienda P. S., Juan 
Marco.

M.C.D. 2022
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TESORERIA DE HACIENDA 
■ DE LA PROVINCIA DE SORIA

Anuncio '
Por el Recaudador de Hacienda de la zona de 

Yelo, se nombra Auxiliar de recaudación de di
cha zona a D. Justo Latorre Antón.

Lo que se hace público por medio de este Bo
letín oficial parahgeneral conocimiento de las auto
ridades y contribuyentes de la mencionada zona,

Soria 23 de Octubre de 1941.—El Tesorero de 
Hacienda, T. García. ' -2328

INSPECCION PROVINCIAL DE 1.a ENSEÑANZA 
. ■ DE SORIA '

El limo. Sr. Director general de Primera En
señanza, en telegrama que dirige a esta Inspec 
ción con fecha de hoy, dice lo que.sigue:

«Quedan autorizados para asistir a los cursos 
de Delegados locales del Frente de Juventudes 
los Maestros que lo soliciten, dejando atendida la 
enseñanza». .

Lo que se pone en conocimiento de los señores 
Maestros a quienes pue'da interesar, los que debe
rán dar cuenta a esta Inspección de su ausencia 
y nombre de la persona que se encarga de la en
señanza. .

Soria 22 de Octubre de 1941.—La Inspectora 
Jefe, Aurelia-M.a de los A. Gil. 2324

Anuncios particulares
COMUNIDAD DE REGANTES 

" DE SAN LEONARDO •

Por el presente se convoca a todos Ips dueños 
de las tierras sitas en este término municipal y 
que en su día se han de regar con las aguas del 
rio Los Campos, para que concurran al salón 
teatro de la casa consistorial de San Leonardo, 
el día 7 de Diciembre próximo a las once de la 
mañana, con el ñn de aprobar definitivamente 
los proyectos de ordenanzas de la Comunidad y 
reglamentos del Sindicato y Jurado de Riegos de 
la misma. •

Dada la importancia que ha de tener este ac
to, intereso y espero que todos asistan a él con la 
debida puntualidad.

San Leonardo 22 de Octubre de 1941.—El 
Presidente de la Comunidad, Andrés Alonso. 
297.—Derechos de inserción 8‘5O pesetas. ’• .

SORIA.—Imprenta provincial.
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